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Buenos Aires, 28 de febrero de 2002.

VISTO la ResoluciónN' 1385/2000del ConsejoAcadémicode la FacultadRegional

Avellaneda,relacionadacon la situacióndel alumnoGermánVíctorTORRE,y

CONSIDERANDO:

Que dichoalumnoaprobócorrelativasinmediatas,sin dar cumplimientoa los nuevos

diseñoscurriculares.

Que analizadoslos antecedentes,la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel 27 de

febrero de 2002, aconsejó refrendar la Resolución N' 1385/2000 de la Facultad Regional

Avellaneda.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadaspor el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.-Refrendar la ResoluciónN' 1385/2000del Consejo Académicode la Facultad

Regional Avellaneday convalidarel examen final de la asignaturaMetodología de Sistemas I,

eximiéndolo de su correlativa inmediata Laboratorio de Computación ID, al alumno Germán

Víctor TORRE, Legajo N° 1-61997-4, de la carrera Técnico Superior en Programación.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.
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